DTO.1368-74 ESTADO DE SITIO, y Dtos. de prórroga y cesación.
1) Dto.1368/74, por el cual dispuso el estado de sitio EN TODO EL PAÍS.
Dicho decreto, suscripto por la Presidente constitucional María Estela Martínez de Perón el 6 de noviembre de 1974 
 –inmediatamente después: de la incorporación de las  ‘Fuerzas Armadas Peronistas 17 de Octubre” al “ERP” “como forma concreta de aportar y participar en el proceso de Guerra Revolucionaria para la construcción del Socialismo”, según comunicado hecho público en esa fecha; y del asesinato el 1º de noviembre de 1974 del Jefe de la Policía Federal Com. Gral. Alberto Villar y su esposa, perpetrado por “Montoneros”- dispuso:

“VISTO Que las medidas adoptadas  hasta el momento por el gobierno nacional para que los elementos de la subversión depongan su actitud y se integren a la reconstrucción nacional;  y que las reiteradas expresiones de repudio y recomendaciones que en igual sentido hicieron las instituciones y sectores del país –políticos, religiosos, económicos y sociales- lejos de hallar eco, se agravan con las amenazas dirigidas, también ahora, contra niños de edad escolar, y 

“CONSIDERANDO: Que es deber esencial del Estado Nacional Argentino preservar la vida, la tranquilidad y el bienestar de todos los hogares;

“Que ejerciendo la plenitud de su poder el Estado Nacional Argentino debe, con toda energía, erradicar expresiones de una barbarie patológica que se ha desatado como forma de un plan terrorista aleve y criminal contra la Nación toda;

“Que la asunción de medidas preventivas de excepción son procedentes para garantizar a todas las familias su derecho natural y sagrado a vivir de acuerdo con nuestras tradicionales y arraigadas costumbres;

“Que la generalización de los ataques terroristas, que repugnan a los sentimientos del pueblo argentino sin distinción alguna, promueven la necesidad de ordenar todas las formas de defensa y de represión contra nuevas y reiteradas manifestaciones de violencia que se han consumado para impedir la realización de una Argentina Potencia y de una revolución en paz;

“Por ello y atento a lo dispuesto por el art.86, inciso 19 de la Constitución Nacional, la Presidente de la Nación Argentina, en Acuerdo General de Ministros DECRETA:

“Art.1º: Declárase en estado de sitio a todo el territorio de la Nación Argentina a partir de la fecha del presente decreto.

“Art.2º: Comuníquese, etc.” M.de Perón.- Savino.- Ivanissevich.- López Rega.-Gómez Morales.-Rocamora.

2) Dicho decreto fue prorrogado en su vigencia por el Dto.2717/75 
, dictado por el Presidente provisorio del Senado de la Nación en ejercicio del Poder Ejecutivo, Dr. Ítalo Argentino Luder, que dispuso:

“VISTO el Decreto 1368 del  6 de noviembre de 1974 en virtud del cual se declara en estado de sitio a todo el territorio de la Nación, y

“CONSIDERANDO: Que subsisten los motivos mencionados en sus fundamentos.

“POR ELLO, el Presidente Provisorio del Senado de la Nación en ejercicio del Poder Ejecutivo en Acuerdo General de Ministros DECRETA:

“Art.1º: Prorrógase el estado de sitio en todo el territorio de la Nación Argentina.
“Art.2º: Comuníquese, etc.” Luder.- Robledo.- Vottero.- Arrighi.- Emery.- Cafiero.- Ruckauf.

3) Tal estado de sitio duró hasta su cesación por el dictado del Dto.2834/83 del 29-10-1983 
.
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